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Ciudad de la Costa,23 de julio de 2021,

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN No.2012021 ACTA N" 24/2027

VISTO: La actuación del jóven pianista Felipe Rubini, residente de
Ciudad de la Costa, en su pasaje a semifinales del Certámen "Got Talent
Urugaay".

RESULTANDO: Que es política de este Municipio apoyar las actividades
culturales donde representantes de nueska zona participen a nivel
nacional o internacional.

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en Sesión Extraordinaria
Número 24 de fecha 23 de julio de 2O2'L este Gobierno Municipal se hace
necesario dictar el correspondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social.

EL CONCEIO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESUELVE:

1- DECLARAR DE INTERÉS CULTURAL MUNICIPAL LA
PARTICIPACIÓN DE FELIPE RUBINI, RESIDENTE DE CIUDAP DE LA
COSTA" EN EL CERTÁMEN "GOT TALENT URUGUAY".

2- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES



3- COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL Y
PARTICIPACIÓN, Y DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN.
CUMPLIDO ARCHIVESE.-
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